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Parte of ic ia l 

m s i c E i c m S E L C . I S E . O DE m\\\m 

S u Majestad el Rey D o n A l f o n -
« o X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
hteiua Doña V io tor ia E u g e n i a , y 
S S A A . R f t . e l Príncipe dé A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
«u importante sa lud . 

De ¡gnal beneficio d is frutan las 
demás personas de la A u g u s t a H e a l 
f am i l i a 

I t o t s r i a tfe Orada j fctWi 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a transmisión del derecho 
-a ostentar Dignidades nobi l iar ias es 
apunto do interés público y que en 
modo alguno puede quedar abandona
do a convenciones particulares H a b i 
l i t a n aquellas distinciones para optar 
a determinadas invest iduras, constitu
yen a sus poseedores en situación de 
cierto pr iv i l eg io y tienon su reflejo en 

v ida do la Nación. P o r ello el otor
gamiento de las mismas cae dentro do 
l a cef era administrat iva, e incluso las 
cesiones entre particulares requieren 
aprobasión de V . M . , con tanta mayor 
razón cuhnt» que impora una l ey S u . 
cesoria emana ia directamente de l a 
l t eg i a vo luntad y de inexcusable aca
tamiento . 

E ¡ : los recursos contencioso-edmi-
fñstrativos contra declaraciones de l a 
Administración, hallaee presante el 
Poder público por mediaoión del M i 
n is te r io fiscal; mas como taribién pue* 
uen darse demandas por la vía pura
mente c i v i l , nácese patente la conve-
nienc a de que tampoco en semejante 
c o yun tu ra quepa la poeibil idad de efu
g ios para desvirtuar, mediante ocultos 
acuerdo? entre apaientes adversarios o 
neg l igenc ia de los demandados, la efi
cacia de l a i normas hereditarias, i n 
tegrantes de la merced nobi l iar ia d is 
c u t i d a . 

L a s leyes han atendido, ciert'ninente, 
a preveui r estos daños, fijando los 

casos en que debe intervenir el M i n i s 
terio fiscal cuando se vent i lan asu it< s 
civ i les ; mas l a observancia de los pre
ceptos on que asi so decide impórtese 
con creciente apremio, e importa remo
ver las dudas que parocen haberso i n 
sinuado sobre las ocasiones en que d i 
cha interposición de oficio es necesaria. 

Na tu ra l es par t i r de aquolln enume
ración de demandas contenida en el 
número 3.° de l artículo 483 do la ley 
de Enju ic iamiento c i v i l ; mencionando 
allí las relativa» a derechos p Uticos 
y honoríficos, exenciones y pr i v i l e 
gios personales, filiación, paternidad y 
demás que versen sobre el estado c i v i l 
y conJición de las personas; inciso este 
último que inc luye a las antedichas 
dentro del Rrupo genérico do las que 
versen sobre e l estado c i v i l y condición 
aludidos, como también opina l a í̂ ala 
de gobierno de l T r i buna l Supremo do 
Jus t i c i a , oída on el expediento incoado 
para formular ante V . M . esta pro
testa. 

Y como el artículo 838 de la ley 
Orgánica dol Poder jud ic ia l impone . 
en su número 5.° al Minister io fUcal 
U obligación de interponer su oficio 
en los pleitos afluentes al estado c i v i l ¡ 
de las personas, no hay motivo para • 
pensar que su actuaoión se circuns
cr iba a parte de los asuntos señalados i 
en el pasaje de la l ey do En ju i2 ia -
miento c i v i l aritos alegado, más lógico 
M in fe r i r que todos los allí referidos ' 
const i tuyen adecuado campo en que el 
Min is ter io fisoi 1 haga sentir su f u n - | 
ción tutelar del interés público. 

Fundado en estas consideraciones, ! 
ol M in i s t ro que suscribe tiene el ho- j 
ñor de someter a l a aprobación de I 
V . M . el adjunto "proyecto de Decroto. 

M a d r i d , 13 do noviembre de 1922. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M. , 

M A R ' A N O O R D Ó Ñ B Z . 

R E A L D E C R E T O 

Atendiendo a las razones expuestas 
per M i Ministro de Grac ia y J u s t i c i a , ' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E n cumpl imiento de 

lo prevenido en el artículo 838, nú

mero 3.° de la ley Prov is ional sobre 
Orgnnizacién del Poder jud i c ia l , en 
relación con lo dispuesto en el ar
tículo 483 de la ley de Enjuic iamiento 
c i v i l , los Fiscales de las Audiencias 
serán parte en los pleitos que se sus
citen acerca do la posesión o mejor 
domcho a Grandezas de España, con 
0 sin T i t u l o , y a los Títulos del Reine. 

A r t . 2.* No so cu&saiú demanda 
a lguna que verse sobre las materias 
indicada* en el artículo anterior cuan 
do ndpmás de solicitarse on ellas la c i 
tación y emplazamiento al par t i cu lar 
demandado no se formule i gua l pet i
ción respecto dol Min is ter io fiscal. A 
tal oiecto; rtabenin ac^mpañarsa para 
el mismo las copias correspondientes, 
a tenor de lo prevenido en los ar
tículos 515 a 518, ambes inclusive, de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

A r t , U n a vez formulada debi
damente la demanda, los Jueces de 
pr imera instancia darán traslado y 
emplazaron para su contestación a la 
representación del Minister io fiscal de 
la Aud ienc ia terr i tor ia l respectiva, te
jiéndola por parte legítima en el plei
to y entendiéndose con ellas las d i l i 
gencias que so pract iquen. 

A r t 4.° Será aplicable a estas 
cuestiones la prohibición establecida 
en los artículos 1.814 dol Código c i v i l 
y párrafo I I , número 2.° del 487 de la 
ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

A r t . 5.° U n a vez emplazado ol 
representante del Minister io público, 
dará cuenta al fiscal del T r i buna l S u 
premo, por si éste considorase oportu
no comunicar instrucciones. 

A r t 6." L a intervención del M i 
nisterio fiscal tendrá por objeto, ado
rnas do volar por l a puresa del proce
dimiento, evi tar toda transacción en
tre demandante y demandado que sea 
opuesta a las normas de sucesión en 
Dignidades nobi l iar ias contenidas en 
los Decretos de creación de éstas, en 
el art 60 de la Constitución de la Mo
narquía española y en el ar t . 4 . ' del 
Rea l do reto de ¿7 de mayo de 19¿2. 

A r t . 7.° E l Minister io fiscal inter
pon di A, cuando lo considere proceden
te, todos los recursos que las leyes 

Procesales autorizan oontra las reso
luciones dictadas por los Jueces y T r i 
bunales. 

A r t . 8.* Cuando el demandado no 
ooinparecióse o no contestise a la de
manda, o so allanase a elle, ol M in i s 
terio fiscal no podrá manifestarse oon-
formo con la misma sin previo examen 
do l a cuestión ni cerciorarse de que, a 
su juicio, asisto mejor derecho al do 
mandante. 

A r t . 9.° Cuando ol l i t igante ven
cido en ju ic io se hal lare posoyoudo la 
Dign idad nobi l iar ia en v i r tud do Rea l 
decroto otorgándolo rehabilitación do 
l a misma, el veuccdoi que deceo efec
t i v idad del derecho j u lioialmento de
clarado se atendrá a lo dispuesto on el 
Rea l decroto de 8 do ju l i o de 1922 y 
on la Real orden do 21 de octubre de" 
propio año. 

A r t . 10. Cuando el l i t igante v e n 
cido en juicio se hal lare poseyendo Ja 
Dign idad nobi l iar ia en v i r t u d de Rea l 
orden que le hubiera otorgado suce
sión en la misma, ol l i t igante vencedor 
podrá instar en ol Ministerio de Grac ia 
y Jus t i c i a l a revocación do la mencio
nada Rea l orden y previa cancelación 
do la Real cédula expedida a favor do 
su adversario, expedición do otra a fu 
favor. Para el lo deberá presentar l a 
correspondiente instancia, acompa
ñando a el la un árbol genealógico rein
tegrado conforme a la ley del T imbre 
dol h'atado, fechado y firmado por él 
y expresivo de su situación genealógi
ca con re^ción al venoido on ju ic io y 
a la persona respecto do l a cual su de
recho resultó preferente y estimado 
como tul por el T r ibuna l sentenciadf J ; 
también deberá aportar prueba de ha
ber obtenido R^al l icencia para con
traer matr imonio o indulto do Ja res-
ponsabi l ida I inourride por omisión fie 
ta l requisito, suspendiéndose» la reso
lución pr inc ipa l ínterin ol sol ic i tante 
no haya obtenido );<» Reales cédulas 
do l iccec in o indu l to coi respondientes. 

D a l o en Palac io , a 13 de nov i f t ro t ro 
de 1922. 

ALFONSO 
E l Ministro le Gracia y Justicia, 

M A u I A N ) Ott lóÑ ' z 



Qcbterao Civil 
• Inspección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias. 
C I B C U I . A U 

E n cnmpliraiente do lo dispuesto en 
e l ar t i cu le 12 del Reg lamento defini
t i vo de 30 de agesto de 1917 para l a 
ejecución de la ley de Epizoot ias, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en los términos munic ipa
les de Pifiuéoar y Carabanchel A l t o 
en las c ircunstarc ias que a continua
ción se expresan; debiendo, por tento , 
las Autor idades, funcionarios y demás 
personas interesadas cump l i r y hteer 
cumpl i r , lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la expre
sada epizootia, bajo las responsabili
dades quo en las mismas so señalan. 

S i t i o en que radican los animales 
enfermos: varios establos. 

Zoua declarada infecta: toda l a ex
tensión de los citados términos mun i 
cipales. 

Medidas quo so deben poner en 
práctica: Las determinadas en los ar
tículos 323 al 225, ambos inclusive, 
del citado Reglamento, que se aplica
rán con todo r igor . 

M f ld r id . a 27 do diciembre de 1922. 
E l Gobernador, 

Rever ter . 
(N i im 3.350) 

PROVIDENCIAS JtJrjtClALES 
Audiencia provincial 

E n la cau«a que procedente del J u z 
gado de Palaoio üe esta Corte se s i 
gue por el delito de hurto contra J u 
l io A l onso Gaseó y Pu jo l , cuyo para
dero actual se ignora, se ha acordado 
por l a Sección tercera de esta Aud i en 
c ia provinoia l , en prov idencia de 3'J de 
noviembre, so oite a dicho procesado 
por edictos en los periódicos oficiales 
a fin de que comparezca ante l a refe
r ida Sección el día 15 de dioiembre 
próximo, a las dos de la tarde, para 
hacerle saber la suspensión, por tres 
años, de la pena qua se le impuso en 
sentencia de 25 de septiembre último. 

Y para quo conste y s i rva de cita
ción en forma al referido procesado 
J u l i o Alonso Gaseó y Pu jo l , y pueda 
tener lugar su inserción eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , extiendo la 
presente, que firmo en M a d r i d , a 5 de 
diciembre de 1922. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Eduardo A g u i l a r . 
(Núm. 3.016) (B.—2.117) 

Jaz|ado* de primer*. Instancia 

B U E N A V I S T A 
Portóles Barnéi (Ramón), de vein

tidós años, hijo de Nicolás y de Pre-
sjntaoión, domic i l iado últimamente en 
la plaza de las Salesas, núm. 6, com
parecerá, en término do diez días, 
ante e l Jusgado de instrucción del 
diet i i to de B u ' n a v . s t a de esta Corte 

y Scorotaría de D . Anton io A g u i l a r y 
Mora, con objeto de notificarle y l levar 
a efeoto el auto de prisión contra él 
dictado por l a Aud ienc ia , en oausa por 
hurto, con el mira. 55-1919, ins t ru ida 
por dioho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madr id , a 18 de dioiembre 
de 1922. ' 

Joaquín Díaz Callábate. 

E l Secretario, 
An ton io A g u i l a r . 

(B—2 .135 ) 

C E N T R O 

Díaz Forubona (Inés), natural de 
j Oviedo, de estado soltera, profesión 
! s irviente, de veint icuatro años de 
: edad, domici l iada últimamente en la 
I callo de l a Cruz , números 18 al 22, 
' procesada por aborto en causa núme

ro G29 de 1922, oomporecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distr i to del Centro, Se- j 
crelaría de D. Rafael López de P a n - | 
do, al objeto de ser reducida a prisión, . 
bajo apercibimiento de pararla el per- f 

; juicio a que hubiere lugar en derecho 
i y ser declarada rebelde. 

Madr id , 19 de dioiembre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—2.139) 

Mediano Sobrino (Alfredo), na tu i a l 
de Uref ia (Val ladol id ) , de estado ca
sado, profesión meoánico, de treinta y 
ouatro años, hijo de A l f r edo y de Je -
nara, domici l iado últimamente en la 
calle de L i s t a , 66, piso segundo, pro
cesad,) por estafa bajo el núm 282 de 
1922, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distr ito del Ceutro, Secretaría de 
D . R icardo Gómez, con el fin de ser 
reducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Cortp. 

Madr i d , dioiembre de 1922. 
José María de La Torre . 

E l Secretario, 
P. S . 

Santos Sotos S imarro . 
(B.-2.140) 

Albarrán Sánchez (Alejandro), na
tural de Coberos V i l l a r (Av i la ) , de 
estado soltero, profesión vaquero, de 
veiutidó* anos, hijo de Anton io y de 
Agus t ina , domici l iado últimamente 

!

en l a calle de Santa Isabel , núm. 12, 
tienda, procesado por lesiones bajo 
el núm. 87-918, compareceiá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr ito del Centro y 
Secretaria del S r . López de Pando, 
para responder a los cargos que le re-

u sulten en l a misma y ser reducido a 
i prisión. 

M a d r i d , 18 de diciembre do 1922. 
José Maiía de la Torre . 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B . -2 . Í41 ) 

C O N G R E S O 

Cabrera García (Santiago), de vein
titrés anos, natural de esta Cui te , hijo 

de Santiago y Teresa, soltero, chauf
feur, domici l iado últimamente en le 
calle de Muñoz Terrero, 7, pr imero, 
procesado por lesiones en oausa núme
ro 56 de 1922, comparecerá, dentro de 
diez días, ante el Jusgado de instruo
oión del d is tr i to del Congreso, Secre
taría del S r . Nove l la ; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará ol per jui 
cio a que hubiere Jugar oou arreglo a 
la Ley . 

Madr id , 5 de dioiembre de 1922. 
V.° B.° 

E l J u e z de i n s t r u c c i ó n , 

José Prendes Pando . 
E l Secretario, 

Roque Nove l la . 
(Núm. 3.081) ( B . - 2 . 1 2 8 ) 

Brogera Mufloz (Manuel), oasado, 
cuyas demás oircunstanoias se deseo-
ncoen, domici l iado últimamente en la 
Carr re ra de San Jerónimo, 5L, proce
sado por estafa en oauaa núm. 605 de 
1922, comparecerá, dentro do diez 
días, ante el Juzgado de in s t ruc 
ción del distr ito del Congreso, Secre 
taría del S r . Nove l l a ; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar oon arreglo a 
la ley. 

M a d r i d , 7 de dioiembre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
José Prendeo Pando. 

E l Seoretario, 
Roque Nove l la . 

(Núm. 3.133) , (B.—2.108) 

C H A M B E R I 

Martínez Jiménez (Isidro), ouyas 
demás circunstancias se ignoran, do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
Sombrerete, 8, 3.°, oomparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to de 
Chamberí, Secretaría del Sr . Muzas, a 
responder a los cargos que le resul
tan en el sumario instruido en dioho 
Juzgado , bajo el núm. 592-1922, por 
estafa; aperoibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

Madr id , 21 de dioiembre da 1922. 
V.° B.° 

E l Juez mstruotor, 
R. Por re ro . 

E l Secretario, 
F i rmado . 
(B.—2.132) 

I N C L U S A 
Jiménez Martín (Mariano), na tura l 

de Sanchidriáu (Av i la ) , de estado sol
tero, de treoe años, hijo de Benigno y 
de Grego j ia , domici l iado últimamente 
ou esta Corte, prooesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el S r .Juez de instrucción del dis
tr i to de la Inclusa de Madr id , Secreta-
vía del Sr . A n g u l o , oon el fia de ha
cerle una notifio&cióc. 

Madr i d , 19 do uoviembre de 1922. 
E l Secretario, 
A n g e l Angu l o . 

( B . - 2 136). 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juee de primera instanoia e inatruo-

; oión del d istr i to de l a Iuolusa de este 
Corte , diotade en el die de hoy en e l 

I « sumario que se instruye por estafa e 
! Víctor L u n a H iguera , se c i ta a José 

Va l l e , de quien se desconocen sus de
más circunstancias, el que trabijó co
rno zapatero en la oalle de la Pa lme , 

! para que comparezca en su Sala-au-
. dianoia, s i ta en el Palaoio de los J u e -
! gados, cal e del General Castaños, 

dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódioos 
o f i c i a l e s , oou objeto de reoibirle decla
ración; bajo apercibimiento de ser dc -
olarado iuourso de l a multa da 5 e 60 
pesetas oon que se le conmina, s in per
juic io de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle, a efectuar d i 
cha comparecencia. 

Madr id , 21 de diciembre cíe 1922. 
V.° B . ' 

Santiago do la Escalera. . 
E l Secretario, 

P . S. 
Vicente Moro 

( B . - 2.143) 

H O S P I T A L 

Mata (Lu is de la), del que se i gno -
iftn sus demás circunstancias y domi
c i l i o , procesado por robo en el suma
rio 591 de 1922, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del d istr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del señor Argote, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión diotado en dioha causa. 

M a d r i d , 4 de diciembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S., 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 3.014) (B.— 2.114) 

Alarcón Osuaa (Rafael), natural de 
Córdoba, de estado casado, profesión 
albañil, de treinta y cuatro años, hijo 
de Uba ldo y Rosario, domici l iado últi
mamente en la oalle de Ciudad Rea l , 8, 
tereero, procesado por usurpación de 
funciones, comparecerá, en término da 
diez días, ante el Juzgado de inst ruc
ción del distrito del Hosp i t a l , Secre
taría del señor Argo te , oon el fio de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión y bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

M a d i i d , 6 de diciembre de 1922. 

Pedro Castán. 
E l Seoretario, 

P . S. , 
Cándido Rodríguez. 

(Núm. 3.080) (B .—2.127; 

H O S P I C I O 

. Castro Ve iga (Gui l lermo) , cuyas do 
más circunstancias se ignoran, de es
tado soltero, profesióu panadero, de 
veinticinoo años, domici l iado última
mente en l a calle de Velarde, núm. 9, 
pise tercero inter ior , procesado por 
estafe, comparecerá, en t i r o ¡no de 
diez díes, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Eosp ic io , Store-

http://cibcui.au


a 
tar ta del S r . Taraoena, para responder 
a loa oargoa que le resultan en dicha 
causa. 

M a d r i d , 5 de diciembre de 1922. 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
P . S. del S r . Tarecena, 

A . J u l i o Peres. 
(Núm. 3.077) (B.—2.124) 

Cr iado Campos (Andrés), hijo de 
José y Cándida, natura l de Madr id , 
de estado soltero, profesión joyero, 
de ve int ic inco efios, de estatura regu
lar , pelo negro y ojos pardos, domi -
oi l iado últimamente en l a oalle de 
Eohegaray, núm. 31 pr inoipal , proce
sado por hurto , oompareoerá, en tér
mino de diee días, ante el Jnsgado de 
instrnooión del distrito del Hospioio, 
Seoretaría del Sr . Taraoena, para cum
p l i r lo acordado por la Superior idad. 

M a d r i d , 5 de diciembre de 1922. 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
P. S. del S r . Taraoena. 

A . J u l i o Pérez. 
(Num. 3.078) ( B . - 2 . 1 2 6 ) 

V i l l a r r ea l Godín (Eleuterio) , natu 
ral de Horcajo de Sant iago (Cuenca), 
hi jo de Baut i s ta y de Rosar io , de 
tre inta afios, soltero, mcntador, domi
c i l iado últimamente en l a calle del 
Marqués de Santa A n a , 27, teroero, 
procesado en causa por tentat iva de 
robo, núm. 586 de 1921, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
e l Juzgado de instruoción del distrito 
del Hospio io , Secretaria del Sr. de A n 
tonio, para ser reduoido a prisión en l a 
Cárcel celular; apercibido que, de no 
veri f icarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madr id , 19 de diciembre de 1922. 
V.°B.° 

E l Juez instrucotor, 
JOBO Oppelt . 

E l Secretario, 
José María de Anton io . 

(B . -2 .133 ) 

Larraf iaga Bureba (Ramón), natu
ra l de Madr id , hijo de L u i s y de P i 
lar, de veint icuatro años de edad, sol
tero, comis ionista , domici l iado últi
mamente «n l a oalle de T ru j i l l o s , 7, 
ouyas senas personales se ignoran, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrno-
coión del distrito del Hospic io , Secre
tar ia del S r . de Anton io , a responder 
a lo* oargos que le resultan en el su
mario instruí lo en dicho Juzgado , 
bajo el núm. 610 del corriente año, por 
estafa; apercibido que, de no verificar
lo , será declarado rebelde y le parará 
e l perjuicio qu« hubiere lugar . 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1922. 

V . ° B.° 
E l Juez instructor, 

José Oppelt. 
E l S cretario, 

José María de Anton io . 
(B.—2.131) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n v i r tud do lo aoorlado en prov i 
dencia del día de hoy dictada por el 
S r . Jaez de iuatruooióu de este part ido, 
en el sumario quo se ha inst ru ido en 
este Jnzgado con el uúin. 1Ó3-1915 
sobre hurto y "escándalo público, en
tre otros dos más contra Vioenta Del 
gado A r a u z , natural y vecina de Cam
p i l l o de Dueñas (Guadalajara), y al 
ser puesta en l ibertad designó oorao su 
domioi l io el de Salón del Prado, nú 
mero 3 , Madr id , oasa de D . Antonio 
Pagan, y cuyo aotual paradero se ig 
dora; se acuerda hacer saber por me
dio de la presente cédula que se inser
tará en el B O L K T I N O F I C I A L de esta 
p rov inc ia y en el de l a de Guadalejara» 
a l a referida Vieenta Delgado, que por 
sentencia feoha 1.° de mayo último 
ha sido absuelta en dioho sumario 
por la Sección 2 . a de l a Audienoia pro
v inc ia l de M a d r i d , y que queda cance
lada la obligaoiónoficial, aoto que pres 
tó en garantía de B U - l ibertad prov i 
sional. 

Y para que la s i r va de notificación 
en forma a la expresada Vicenta De l 
gado A rauz , expido la presente que 
firmo en San Lorenzo del Esoor ia l , a 
25 de noviembre de 1922. 

E l Secretario, 
P . S . 

Manuel Montes. 
(Núm. 2.890) (B.—2.111). 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Manuel Díaz Mer ry e l i t i gues , 
J u e z de instruccióu del partido de 
Colmenar Vie jo . 

Por el presente edicto, ruego y en
cargo a todas las Autor idades , tanto 
c iv i les como mi l i tares y demás Agen
tes de la Policía jud ic ia l , prooedan a 
l a busoa y rescate do la caballería que 
s i final se resella, que fué sustraída 
la noohe del 6 al 7 del actual , a l v e -
oino do Manzanares el Ree l , D . V io 
toriano Rivero Esnicuo. de \<\ finca 
Prado Largo , término de dicho pueblo^ 
y easo de ser habida sea puesta a dis
posición de esto Juzgado con l a per
sona o porsonas en cuyo poder se en
cuentre, ai no justif icaren su legítima 
adquisición. 

Señas de la caballería 

U n burro de dos altos y ocho meses 
de edad, alzada 1'25 metros, pelo par
do, y en la na lga izquierda el hierro 
de la Compafiía de Seguros Europe 
Compaflí. 

Dado en Colmenar V ie jo , a 12 de 
diciembre de 1922. 

Manuel Díaz. 
(Núm. 3.213) ( B . - 2 . 0 9 2 ) 

C I U D A D R E A L 

Hernández Casas (Juana), de ve in
tiséis años de edad, soltera, hija de 
Si lvestre y de A n a , sus laborea, natu 
ral da Madr id y vecina de Ciudad Real , 
y en l a actual idad se ignora su pa

radero, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Ciudad Rea l , dentro 
del término de diez días, a contar des-

• da la inserción de la presente, para 
constituirse en prisión que le ha sido 

decretada por auto diotado con feeka 
30 de agosto último por la A u d i e n 
c ia prov inc ia l de C iudad Rea l , en su 
mario que so le sigue por atentado oon 
el núm. 23 de 1*21; bajo apercibimien
to que, de no comparecer n i ser habi
da, será declarada rebelde y l a para-

i rá el perjuicio a que hubiere lugar . 
C iudad Rea l , 1." de d i o i e m b r o 

de 1922. 
E l Jue z de instrucoión, 

Manue l Gal lego. 
E l Seoretario, 

V i c e n t e I s a c . 
(Núm. 3.001) ' (B.—2.119) 

C H I N C H O N 
Sánohez Med ina (Vicente), domici

l iado últimamente en Va llecas, oalle 
de Jav i e r de Burgos, núm. 3, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de C h i n 
chón, para ser oído en causa por esta
fa ins t ru ida por dicho Juzgado. 

Chinchón, 29 de noviembre de 1922, 
E l Juez de instrucción, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

J u a n Escauellas. 
(Núm. 3.062) (B . -2 .130 ) 

C A D I Z 

J u a n Be l lo R u i s , periodista, domi
ci l iado últimamente en Madr id , com
parecerá, en término do diez días, 
arito el Juzgado de instrucción de Cá
diz , sito en la calle de San Francisco, 
9, para ser oído en cansa por injurias 
ins t ru ida por ante mí; apercibido que, 
do no veri f icarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar . 

Cáddiz, 30 de noviembre de 1922. 
E l Seoretario suplente, 

Eduardo González. 
( B . - 2 . 1 3 7 ) 

— — — — — 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Don L u i s 'Letegóu Castellanas, Te
niente de Ingenieros oon destino en 
este primer Regimiento de Ferroca
rr i l es , Juez instructor del expedien
te instru ido para justificar el hecho, 
mediante el cual se propone el i n 
greso en l a Orden o iv i l de Benefi
cencia del toldado del primer Reg i 
miento de Ferrocarr i les Santiago 
A l d e Grac ia . 

E n el día 3 de ju l io de 1922, y oon 
mot ive de haber salvado por el expre
sado soldado, oon exposición de su v i -
da, en el río de Manzanares, a l niño 
Félix Franoíaco González, de doce 
altos, en cumpl imiento do lo dispuesto 
en el art. 5." del Reglamento de dioha 
Orden aprobado por Rea l decreto de 
30 do dioiembre de 1857 y Rea l decre 
to de 28 de jul io de 1910, so publica 
este hecho en los periódicos oficiales 
a fin de que s i alguna persona tuviese 
que hacer manifestaciones en pro o en 
contra de su exact i tud, so dir i ja o se 
présente en esta Juzgado, sito en el 
Cuar te l de la Montana, en el término 
de tr i o ta días, a contar desde el s i -
gui»-nt« al do la publicación d« este 
edicto on la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de M a 
d r i d , para oir sus declaraciones; bajo 

, apercibimiento de que, pasado dicho 
plazo, no serán atendidas sus in forma
ciones. 

Dado en Madr i d , a 2 de dic iembre 
de 1922. 

J.uis Betegón. 
(Núm. 3.002) (B.—2.078) 

T E T U A N 

Soto López (Joaquín), hijo de Joa 
quín y de Rosalía, natura l de M a d r i I, 
de estado soltero, profesión albañil, de 
veintisiete años, ouyas señas persona
les son: estatura regular , pelo negro, 
ojos oastauos, nariz y hooa regular , 
barba naciente, domici l iado última
mente en el distr i to de Chamberí (Ma
drid), procesado por la falta grave de 
deserción, oomparceeru, en término de 
treinta días, arito el Juez instructor de 
la Comandancia do Ingenieros de Ceu-
ta, Alférez D . Pudente Carbajo Sáinz, 
residente en Tetuán. 

Tetuán, 11 de diciembre de 1922. 
E l Alférez Juez ins t ructor , 

Pudente Carbajo, 
(Núm. 3.202) (B.—2.096) 

V I T O R I A 

José A rmengo l Mantecón, hijo de 
José y de Magdalena, natural de Ma
dr id , de veintidós años de edad, domi 
c i l iado últimamente en Madr id y su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración, comparecerá, dentro 
del término de treinta días, en V i t o 
r i a , ante el Teniente Jue z instructor 
D . Bernardo Catón Hoces de la Guar
dia , con destino en el segundo Reg i 
miento do Artillería de Montaña, do 
guarnición en V i t o r i a , bajo aperc ib i 
miento de ser declarado rebelde e: no 
lo efectúa. 

V i t o r i a , a 0 de dic iembre de 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Bernardo Catón. 
(Núm. 3.163) (B.—2.081) 

Servicio de Catastro 
DB L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
de l a p r o v i n c i a ele M a d r i d . 

E n cumpl imiento de los artículos 
! 56, 57 y 58 do la Instrucción vigente 
¡ de 10 de septiembre de 1917, nio,.'íi 

cada por Real decreto de 29 de ag - , o 
de 1920, Ic Subsecretaría del àfiniste 
rio de Hacienda ha acordado la com
probación del Reg is t ro F i s ca l de edi
ficios y solares del término municipal 
do V i l l a r del Olmo do esta provincia, 
por corresponderé en el orden reg'-*-
mentario, quedando nombrada t o r a 
la ejecucción de los trabajoa la C< mi 
sión siguiente: 

Arqui tecto-Je fe , D. A l f onso Maiía 
Sánchez Vega y Malo . 

Aparejador, D. E m i l i o Ortega Ba
llesteros. 

Oficial Adm in i s t r a t i v o , D . Anton io 
A l fa ro G i l . 

L o que se p o n r en cono ¡miento del 
público por nniüo do este edio o, ad
virt iendo al proj>:o Liempo a los into-
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resados 1« obligación en que se en
cuentran de faci l i tar el mejor desem 
peño de aquel cometido, franqueando 
l a entrada o las fincas a los funciona 
rios tócnico3 a l objeto de qne puednn 
adquir i r 'os flatos nectar io» para la 
tasación y que Lot trabi jos darán co
mienzo al día siguiente do personarse 
la C tmisióa en la loca l idad. 

Madr id , 22 de diciembre de 1922. 
E l Arquitecto-Jefe, 

F i rmado . 
(Núm. 3.(J37) 

Tesorería de Hacienda 
*> 1 « p r o v i n c i a 4 « M a t í r l i 

Contribución espectáculos. — liimestre 
de 1922-23. 

Por la Tesorería de Haoienda de 
esta provincia se ha dictado l a p rov i 
dencia siguiente: 

IV conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucoión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incureos en 
r l pr imer grado de np r em ioy recargo 
de 5 por 100 sobre ol importe de sus 
descubierto* a los contribuyentes su* 
jetos a d icba tributación en Madr id , 
r i u " pertenecen a la Z o n a segunda y 
tareera, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

E n oumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a la aoción 
ejecutiva los respectives valore5», pre
vio*? los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 51. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 19?2. 
E l Tesorero de Haciond», 

Rafae l A p a r i c i . 

ayuntamientos 
C A D A L S O D E L O S V I D R Í 0 3 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario d 9 esta 
v i l l a para el próximo ejercioio econó
mica de 1923-21, queda expuesto a l 
público en l a Secretaría del mismo, 
pot término de quince días, durante 
cuyo plazo podrán presentar les veci
nos las reclamaciones que orean per
tinentes. 

Cadalso de los V id r i o s , a 23 de d i 
ciembre de 1922. 

E l A lca lde . 
Román A b a d . 

(Núm. 3.347) 

V I L L A C 0 N E J O 3 

E l proveoto de presupuesto o rd ina
rio de este Ayuntamiento para el pró
x imo ejeroicio de 1923 a 24, se ha l la 
rxpuesto al público en esta Seoretaría, 

<v espacio de quince días, a los cfeo-
l del art iculo de la vigente ley M u 

n ic ipa l . 
\ íllaeonejos, a 13 de diciembre de 

1922. 
E l A l ca lde . 
José Catalán. 

(Ndaa. . : í.3i3) 

N A V A L A F U E N T E 
E l proyeoto de presupuesto ordiua* 

r io de este Munio ip io formado para el 
«ño próximo d * 1923 24, se hal la ter
minado y expuesto al público en H 
Srcretaría del Ayuntamien to , por es
pacio de quince días, a los efedos pre
venidos por el art. 146 de la vigente 
ley M u n i c i p a l . 

Navalafuente, a 25 de dioiembre 
de 1922. 

E l A lca lde , 
Ruper to Vallejp. 

(Núm. 3.365) 

N A V A C E R R A D A 
E l proyecto de presupuesto ordina

rio de este Mun ic ip i o aprobado p^r el 
Ayuntamiento para el próximo ejer
oicio de 19-3-24, queda expuesto al 
públioo en esta Secretaría, por térmi 
no do qninoe días, para » i r reclama
ciones. 

Navacerrada, a 22 do diciembre 
de 1922. 

E l A lca lde , 
Ignacio Mcnta lvo . 

(Núm. 3.366) 
M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

Por h iber hallado desmandadas se 
encuentran depositadas en esta A l c a l 
día las rosea siguientes: 

U n carnero como de dos años, en !a 
oreja derecha zarc i l lo y l a izquierda 
mu ase s in hierro. 

U n a oveja como de tres años, con la 
oreja derecha espuntada y la izquier
da zaroi l lo oon hierro H . 

L o que se anuncia al público para 
que el dueño de las mismas se presen
te a recogerlas a esta Alcaldía dentr > 
del plazo de quince días, pues en otro 
caso se procederá a en venta en públi
ca subasta, conforme a lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento de 24 de 
abri l de 1905, 

Mir*íV<res de la Sierra, 22 do d i 
ciembre da 1922 

E l A l ca l d e , 
J u a n G a r c í a . 

(Núm. 3.360) ( 0 . - 2 3 7 ) 

L A S E R N A D E L M O N T E 
E l presupuesto munio ipal ordinario 

de esta Munic ip io para el próximo 
ejercicio de 1923 a 24, so encuentra, 
terminado y expuesto a l públieo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, a los efectos 
reglamentarios. 

L a Serna del Monte, a 19 de d ic iem
bre de 1922. 

E l A loa lde , 
AudrÓ3 Hernán. 

(Núm- 3.324) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
E l padrón de células personales de 

este pueblo formado para el año de 
1923, se ha l l a expuesto a l público en 
la Seoretaría de este Ayuntamien to , 
por espacio de quince días, para oír re
clamaciones; pasados los ouales no se
rán atendidas enantes se presenten. 

Paredes de Buitrage, a 20 de diciem 
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Romualdo Gouzález. 

(Núm. 8.816) 

C A N I L L A S 

E l padróo de contribuyentes suje 
tos a l impuesto de cédulas personales 
en el año próximo de 1923, se h*Ua 
terminado y de manifiesto al público 
on l l Seoretaría de aete Ayuntamien
to, por plazo de qninoe día», para oír 
redamaciones. 

Can i l l as , 18 de diciembre de 1922. 

E l A lca lde , 
Patr i c io Aguado . 

(Núm. 3.345) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L 1 X 
L a cuenta general de fondos de es

te Ayuntamiento correspondiente a l 
ejercioio del presupuesto del año de 
l ; *2 l 22, se hal la terminada y de ma
nifiesto en l a Seoretaría de dicho 
Ayuntamien to por término do quino© 
días. 

San Agustín dol Guada l ix , 16 de 
dioiembre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Valentín Sanz . 

(Núm. 3.325) 

C E N I C I E N T O S 
Vacante una de la« plazas de Méli

co t i tu lar do esta V i l l a por renunoia 
del que la desempeñaba, se a n u n c a al 
público mará su provisión. L a dotación 
de l a misma i s de 1 500" pelotas anua 
les, y los que aspiran a ocupar d icha 
vaoante habrán de d i r i g i r sus ins tan 
cias documantadas a esta Alcaldía, 
dentro del p'azo de tre inta días, a oon-
tar del día que aparezoa cd anuncio on 
el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Cenicientos, 15 de diciembre de 
1922. 

E l A l c a l l e , 
J u a n de la Hoz . 

(Núm 3 351) (O.—236) 

V A L D E M A N C O 
E l proyeoto del presupuesto ordina

r io de este Munioipio para el próximo 
año de 1923 a 21, se hal la terminado 
y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , por espacio do 
quince días, a los efeotos prevenidos 
en el art . 146 de la vigente ley M u n i 
o ipa l . 

Valdemanco, 24 de diciembre de 
1922. 

E l A lca lde , 
V icente V i l l egas . 

(Núm. 3.364) 

V I L L A C O N E J 0 3 
E l padrón de contribuyentes ob l i 

gados a l pago del impuesto de Cédu
las personales de esta v i l l a para el 
próximo ejercioio de 1923 a 24, se ha* 
Ha terminado y expuesto al públioo en 
l a Saeretaría de este Ayuntamiento , 
por espacio de quince días, para o ir r e -

clamaciones; pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna por justa que 
sea. 

Vil laoonejo?, a 16 de diciembre 
de 1922. 

E l A lca lde , 
José Catalán. 

(Núm. 3.314) 

M A D A R C 0 3 
E l proyeoto de presupuesto o rd ina

r io de estü Munioipio formado para el 

año próximo de 1923 24, se ha l la ter
minado y expuesto al publico en l a 
Seoretaría del Ayuntamiento , por es 
pacio de quince días, para oir recla
maciones. 

Madaroos, 15 de diciembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Eu log i o Cast i l lo . 
(Núm. 3 349. a) 

E l padrón da cédulas personales de 
esto pueblo formado para el año 1923, 
so hal la expuesto al público en l a Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias, para oir recla
maciones 

Madaroos, 15 de dioiembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Eu log io Cast i l lo . 
(Núai. 3.319. b) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
E l proyecto del presupuesto ord ina

rio f i r m a d o por el Ayuntamiento y 
J u n t a de asociados de esta v i l l a para 
el año económico de 1923 a 1924, se 
ha l la terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por el término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

O lmeda de la Cebol la, 21 da diciem 
bre de 1922. 

E l Aloalde, 
Is idro Mora le l l a . 

(Núm. 3.323) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

E l padrón de cédulas personales de 
esta v i l l a para el próximo ejercicio de 
1923, se hal la terminado y expuesto 
a l públioo en la Secretaría do este 
A y u u t a m i e n t o , por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Torrejóu de Ardoz , 19 de dio iembra 
de 1922. 

E l A l ca lde , 
M igue l M . Loeches. 

(Núm. 3.320) 

Se convoca a todos los Acoionistae 
de esta entidad para celebrar J u n t a 
general extraordinaria el día siete del 
próximo enero, a las dooe de la maña 
na, cu e l nuevo looal, sito en l a cal le 
de l A r e n a l , número tres, de esta Cor 
te, y a l objeto do tratar de l a modif i 
caoióu de los Estatutos. 

Madr i d , veintiocho de dioiembre do 
m i l novecientos voiutidós. 

E l Presidente, 
Conrado del Campo . 

(A.—1.056). 

A V I S O 

L a t ienda de vinos sita en esta Co r 
te, cal le de San Be rna r l o , 85, de l a 
propiedad de doña Agueda Bustaman-
te López, se ha traspasado a D . A u t o 
nio Fernández Fernández, Jo que so 
hace saber para que los acreedores, s i 
los hubiere, presenten sus facturas a l 
oobro en dicho establecimiento, den
tro del plazo do ocho días, a contar 
desde l a fecha de la última publ ica
ción de este aviso, pasado el cual no 
tendrán derecho a reclamación a lguna. 

( A . - l 055) 

i í rar tu i i r a o t t * o u i . . — utmottrreti vé 


